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Iniciativas

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 159 Y 161 DE LA LEY DE

MIGRACIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANNIA SARAHÍ

GÓMEZ CÁRDENAS Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada
en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 159 y 161 de la Ley de Migración, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1- De acuerdo con el Informe sobre las Migraciones en
el Mundo 2024 de la Organización Internacional para
las Migraciones, “el número estimado de migrantes in-
ternacionales ha aumentado a lo largo de los últimos
50 años, es importante señalar que la gran mayoría de
las personas continúan viviendo en su país de naci-
miento. Según las últimas estimaciones sobre la mi-
gración internacional (que datan de mediados de
2020), cerca de 281 millones de migrantes internacio-
nales residían en un país diferente al de su nacimiento,
esto es, alrededor de 128 millones más que hace 30
años, en 1990 (153 millones), y más del triple de la ci-
fra estimada en 1970 (84 millones). La proporción de
migrantes internacionales en la población mundial to-
tal también ha aumentado, aunque de manera gradual
(cuadro 1).”

Respecto de los corredores bilaterales de migración in-
ternacional en el 2024 el Informe sobre las Migracio-
nes en el Mundo señala:

Los corredores migratorios indican el número de mi-
grantes internacionales (en millones) que nacieron en
el primer país mencionado y residen en el segundo.
Por consiguiente, representan una acumulación de los
movimientos migratorios a lo largo del tiempo y ofre-
cen una instantánea de la evolución de los patrones
migratorios que han llevado a la existencia de grandes
poblaciones de personas nacidas en el extranjero en
determinados países de destino. 

Los corredores compuestos principalmente por perso-
nas desplazadas se destacan en naranja. El gráfico ha
sido revisado teniendo en cuenta los grandes desplaza-
mientos desde Ucrania hacia los países vecinos (hasta
finales de octubre de 2023).

Como se puede ver en el gráfico 1, el corredor de Mé-
xico a Estados Unidos de América es el más grande
del mundo, con cerca de 11 millones de personas. El
segundo se extiende de la República Árabe Siria a
Türkiye y se compone principalmente de refugiados
desplazados por la guerra civil en la República Árabe
Siria. Los corredores bilaterales entre la Federación de
Rusia y Ucrania ocupan los puestos tercero y quinto de
la lista de corredores más grandes del mundo, lo que
obedece a diversas razones subyacentes que se han ido
acumulando a lo largo del tiempo (en particular, por
ejemplo, los desplazamientos desde Ucrania como re-
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sultado de las invasiones de la Federación de Rusia en
2014 y 2022). El caso de los refugiados se examina
más adelante en este capítulo. 

El corredor bilateral de migración internacional con el
mayor flujo de personas se presenta entre nuestro país
y Estados Unidos de América, el creciente número de
personas que decide migrar se ha incrementado de ma-
nera exponencial. Siendo uno de los más importantes
incrementa con ello el riesgo paras las personas que
deciden migrar sobre todo para quienes lo hacen de
manera irregular.

2- En este contexto es importante considerar que en
nuestro país la migración irregular tanto de mexicanos
como de personas de otras nacionalidades ha incre-
mentado de manera considerable y preocupante. “En
2023 se presentó el mayor número de eventos de per-
sonas en situación migratoria irregular del que se ten-
ga registro en México. Ello supera la cifra record re-
gistrada en 2022 en un 77 por ciento.”

“Se advierte un mínimo de eventos registrados du-
rante abril, el cual fue seguido por un claro aumen-
to de los eventos mensuales registrados de mayo en
adelante. En promedio, se observó un incremento
mensual de 14 por ciento entre junio y diciembre.”

Por otro lado, el informe muestra la nacionalidad de
las personas que migran en situación irregular:

“Un poco más de la mitad de los eventos de personas
en situación irregular correspondieron a personas ori-
ginarias de Venezuela (29 por ciento), Honduras (15
por ciento) y Guatemala (10 por ciento). En particu-
lar, llama la atención el aumento de eventos de per-
sonas de Senegal, Haití y Ecuador, ya que el total de
estos aumentaron 1.990 por ciento, 901 por ciento y
220 por ciento entre los registrados en 2022 y 2023,
respectivamente. Es el segundo año consecutivo que
Ecuador figura como una de las principales naciona-
lidades registradas. En el caso de Haití, volvió a for-
mar parte de la lista después de una disminución de
96 por ciento de los eventos observada entre 2021 y
2022. Asimismo, los eventos de personas venezola-
nas aumentaron 130 por ciento entre ambos años.
Caso contrario, se advierte una disminución de 52
por ciento de los eventos de personas nicaragüenses
y 35 por ciento de eventos de personas cubanas.”

En nuestro país existe una enorme disparidad entre las
ciudades y estados donde se registraron los eventos de
personas en situación irregular: “Los eventos de 2023
se concentraron principalmente en Tabasco, Chiapas y
Veracruz donde se reportaron tres de cada cuatro even-
tos. Si bien Baja California y Coahuila se mantienen en
los primeros lugares en contraste con el resto de las en-
tidades del país, se advierte una disminución de 24 por
ciento y 25 por ciento respectivamente en comparación
con lo reportado para 2022. En el mismo sentido,

Tabasco fue la entidad donde se identifica un mayor
aumento de eventos durante 2023 (37 por ciento).
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3- Por el creciente número de personas en situación de
migración, el gobierno de nuestro país implementó
mediadas de devolución, sin embargo, esta actividad
ha cambiado y fue disminuyendo de manera importan-
te en comparación con otros años. Referente a este es-
cenario el informe señala: “La cantidad de eventos de
devoluciones realizadas por la autoridad mexicana en
2023 disminuyó en 56 por ciento en comparación con
los registros de 2022. De los 53.348 eventos de devo-
lución para 2023, el 77 por ciento fueron hombres y 23
por ciento mujeres. En el mismo sentido, se reportan
28 nacionalidades devueltas durante 2023. El 83 por
ciento de estas corresponden a personas originarias de
Guatemala y Honduras. 

En este sentido es importante considera como la polí-
tica migratoria en nuestro país fue cambiando y mu-
chos de los controles se han trasformado de acuerdo a
diferentes circunstancias, algunas de ellas son conse-
cuencia de situaciones o de decisiones que nuestra na-
ción debe tomar por las condiciones del vecino país
del norte. 

Con la tomó de posesión como presidente número 47
de los Estados Unidos de América, Donald Trump, la
política migratoria se tendrá que transformar de mane-
ra drástica, basta recordad que desde el primer día co-
mo presidente ordenó la detención de manera inme-
diata de toda persona indocumentada al país e
incrementó a el número de deportaciones. Al mismo
tiempo restituyó la política de “Remain in Mexico”
(Quédate en México) que obliga a migrantes y solici-
tantes de asilo en la frontera sur a esperar en México
hasta la fecha de sus audiencias en los tribunales de in-
migración estadounidenses.

En este sentido, el presidente de los Estados Unidos de
América anunció seis medias para reducir la migra-
ción, conciten en: 

1. Reinstauración del “Quédate en México” y medi-
das contra los “santuarios para migrantes”.

2. Militarización de la frontera y construcción del
muro.

3. Deportaciones.

4. Suspensión del reasentamiento de refugiados.

5. Declaración de “organizaciones terroristas”.

6. Pena de muerte para migrantes.

Como se puede observar las medidas que se pretenden
aplicar son muy preocupantes, algunas medidas ya son
aplicadas de manera inmediata. Referente a las depor-
taciones, la presidenta de la República informó el jue-
ves 30 de enero que:

“Van más de 4 mil migrantes mexicanos deportados
desde que inició el gobierno de Donald Trump. Del
20 al 26 de enero de 2025 se han repatriado 5 mil
282 personas, de ellas, 4 mil 083 son mexicanas. El
27 de enero fueron 527 personas, de las cuales 355
son mexicanas. El 28 de enero de 2025 435 perso-
nas fueron deportadas.”

4- Por todas estas medidas que se anunciaron y ahora
se aplican, es urgente que se tomen medidas de carác-
ter legislativas consideran las circunstancias y las ne-
cesidades que hoy exige una adecuación al marco jurí-
dico que rige la migración como un fenómeno humano
que siempre nos ha acompañado como una garantía de
la especie humana. Sin embargo, la actual política mi-
gratoria del gobierno debe ser completamente distinta
considerando las exigencias del vecino país y nuestra
realidad, en este sentido los traficantes de personas y
quienes se benefician del tráfico de humanos incre-
mentará, venden la falsa idea de hacer llegar las per-
sonas a sus destinos y terminan extorsionado y roban-
do a las personas extranjeras quienes solo se
encuentran de tránsito en México. El objetivo de la ini-
ciativa es actualizar las penas y reemplazar las mimas
en Unidad de Medida y Actualización y no en salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal como
actualmente se contemplan en la Ley de Migración
con la intención de desincentivar y prevenir el tráfico
de personas con el objeto de internarse en otro país sin
la documentación correspondiente, es decir, de forma
ilegal, esta actividad tiene la intención de obtener di-
recta o indirectamente un lucro.
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Por las razones y argumentos antes expuestos conside-
ro necesario y urgente que legislemos en la materia
que busquemos iniciar una discusión a nivel nacional
para tratar de adecuar nuestro marco jurídico a la rea-
lidad actual, si bien es cierto, ya vamos muy tarde a es-
ta discusión y el fenómeno se encuentra presente en
nuestra sociedad todos los días y es casi común ver co-
mo se trafica con personas, por ello, es necesario que
se busque corregir esta conducta a través de una refor-
ma la Ley de Migración.

Para explicar de manera detallada la iniciativa pro-
puesta, a continuación, expongo el siguiente cuadro
comparativo:

Ley de Migración

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta sobe-
ranía la siguiente: iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 159 y
161 de la Ley de Migración

Artículo Único: Se reforma el párrafo primero del
artículo 159 y el artículo 161 de la Ley de Migra-
ción:

Artículo 159. Se impondrá pena de veinte a veinti-
cinco años de prisión y multa de 15,000 a 20,000 de
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Ac-
tualización, a quien: 

I. a III.-

…

… 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encu-
bra o induzca a cualquier persona a violar las dis-
posiciones contenidas en la presente Ley, con el ob-
jeto de obtener directa o indirectamente un lucro en
dinero o en especie, se le impondrá una pena de cin-
co a diez años de prisión y multa de 5,000 a 10,000
de veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Ciudad de México, a 26 febrero de 2025.

Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8O. DE LA LEY GENERAL

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NOEMÍ BERENICE

LUNA AYALA Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada federal Noemí Berenice Luna
Ayala, y las y los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I;
77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 8, fracción V, de
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Se estima que nuestros bosques mantienen el 80 por
ciento de todas las especies de anfibios, el 75 por cien-
to de las especies de aves y el 68 por ciento de las es-
pecies de mamíferos, las masas de aguas dulces alber-
gan un tercio de las especies vertebradas y un 10 por
ciento de todas las especies conocidas.1

Los ecosistemas montañosos albergan la mitad de las
zonas críticas para la biodiversidad, y los océanos re-
presentan el 99 por ciento del espacio vital de todo el
mundo. Los ecosistemas ofrecen servicios esenciales,
desde la diversidad biológica y adaptación al cambio
climático y mitigación de sus efectos

Sin duda alguna, nos encontramos en un problema me-
dioambiental (no solo en nuestro país sino a nivel
mundial), el cual se debate con gran alarma desde las
naciones y asociaciones internacionales, por lo que se
han creado y firmado tratados y acuerdos de coopera-
ción internacional para atender dicha problemática. 

La contaminación atmosférica tiene un impacto mayor
sobre la salud humana, siendo el segundo factor de
riesgo de muerte a nivel mundial.2

Con base en cifras de la quinta edición del Informe del
Estado del Aire Global, las muertes por la contamina-
ción atmosférica se ubican en 7 millones anuales.3

Los niveles de contaminación son peligrosamente al-
tos. De acuerdo con datos de la Organización Mundial
de la Salud, 9 de cada diez4 personas en el mundo, res-
piran altos niveles de contaminantes, por lo que las es-
timaciones corresponden a 7 millones de defunciones
por esta causa. 

Ello obedece a la actividad humana, creando un noto-
rio desequilibrio natural. 

Conforme a estimaciones de la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultu-
ra (FAO), desde 1990 se han perdido 420 millones5 de
hectáreas de bosques en el mundo, a causa de la defo-
restación, y si observamos en 2021 -según análisis de
la Universidad de Maryland- se perdieron 11,1 millo-
nes6 de hectáreas de cobertura arbórea, equivalentes a
la pérdida de 10 canchas de fútbol americano por mi-
nuto. 

México es uno de los países con mayor biodiversidad
en el mundo, pues casi el 70 por ciento7 de la variedad
de plantas y animales del planeta se albergan en este
país. Ostentamos el quinto lugar entre 12 países mega-
diversos del mundo, y -junto a otros dos países más-
compartimos la característica de contar con litorales
en dos océanos. 

En 2014 conforme a la Comisión Nacional para el Co-
nocimiento y Uso de la Biodiversidad se tenían regis-
tradas 27 mil 322 especies de plantas vasculares, 4 mil
476 especies de hongos, 5 mil 714 especies de verte-
brados y 48 mil198 especies de invertebrados.8 y la
diversidad se encuentra en todas las entidades federa-
tivas, compartiendo la gran riqueza medioambiental
de México.

Desafortunadamente, también nuestro país ha sido
fuertemente deforestado, pues entre 2001 y 2023, per-
dió 4.89 millones9 de hectáreas arbóreas, lo equivalen-
te a un 9.2 por ciento de disminución desde el año
2000, y tan solo en 2023 perdió 226 mil hectáreas de
bosque. 

Nuestro país ha sufrido una degradación y pérdida sos-
tenida en sus ecosistemas; la degradación de los eco-
sistemas es alarmante, pues entre el 1 de enero al 3 de
junio de 2018, la Comisión Nacional Forestal (Cona-
for) registró 5 mil 813 incendios forestales que afecta-
ron cerca de 410 mil 908 hectáreas de superficie.10
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A todo lo anterior se suma que ocupamos el quinto lu-
gar en deforestación, con un promedio de 600 mil hec-
táreas de bosques y selvas pérdidas; frente a proyectos
de restauración terrestre a muy pequeña escala (el 67
por ciento son < a 100 ha)11

México es uno de los países con más especies en peli-
gro de extinción a nivel global, y con más especies
amenazadas de América Latina, por lo que los datos
dan lugar a la necesidad de un urgente cambio de po-
líticas orientadas a revertir los daños causados, con al-
ternativas en un nuevo marco legal tenaz y políticas
públicas adecuadas que lleven al cabo una recupera-
ción de nuestros ecosistemas.

Necesitamos entornos sanos y productivos para bene-
ficiarnos de las ventajas económicas y sociales que
nos ofrecen. 

La restauración de los ecosistemas brinda una oportu-
nidad no solo de frenar, sino de revertir la degradación
ambiental de manera eficaz; mejorar los servicios eco-
sistémicos y recuperar la diversidad biológica. 

Mediante una restauración eficaz del 15 por ciento de
las tierras, se podría evitar el 60 por ciento12 de las ex-
tinciones previstas, y se tendría el potencial para con-
tribuir en la disminución de más de un tercio del Cam-
bio Climático total para el año 2030. 

De acuerdo con el Programa de Medio Ambiente de
Naciones Unidas, la regeneración ambiental se define
como el proceso de “revertir la degradación de los
ecosistemas, para recuperar su funcionalidad ecológi-
ca”.13 Ello se entiende como la búsqueda de la mejora
en la producción y capacidad de los ecosistemas para
satisfacer las necesidades de la sociedad. 

La regeneración busca reducir y mitigar los daños cau-
sados por actividades humanas, como la extracción de
combustibles fósiles; la minería; obras de ingeniería, y
transporte, entre otros. 

También se prevé un enfoque preventivo, pues se pro-
mueven técnicas de manejo que contribuyen a la con-
servación de la biodiversidad. 

Cuando hablamos del “Derecho Humano a un medio
ambiente sano”, nos referimos a los seres vivos y el
entorno bajo el cual se desarrollan, incluyendo el de-

recho al aire limpio, clima estable, biodiversidad prós-
pera y ecosistemas saludables. 

Este es un Derecho reconocido por la Asamblea de la
ONU, tratados internacionales, la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y la
Ley reglamentaria en el tema. 

El 28 de julio de 2022, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (76/300) declaró que “todas las perso-
nas en el mundo tienen derecho a un ambiente sano”,
por lo que solicitó a los Estados miembros redoblar es-
fuerzos para garantizar que todas las personas tengan
acceso a un medio ambiente limpio, saludable y soste-
nible.

Resolución aprobada por la Asamblea General el
28 de julio de 2022

76/300 El derecho humano a un medio ambiente
limpio, saludable y sostenible

1. Reconoce el derecho a un medio ambiente lim-
pio, saludable y sostenible como un derecho huma-
no;

2. Observa que el derecho a un medio ambiente lim-
pio, saludable y sostenible está relacionado con
otros derechos y el derecho internacional vigente

3. Afirma que la promoción del derecho humano a
un medio ambiente limpio, saludable y sostenible
requiere la plena aplicación de los acuerdos multi-
laterales relativos al medio ambiente con arreglo a
los principios del derecho ambiental internacional;

4. Exhorta a los Estados, las organizaciones inter-
nacionales, las empresas y otros interesados perti-
nentes, a que adopten políticas, aumenten la coope-
ración internacional, refuercen la creación de
capacidad y sigan compartiendo buenas prácticas
con el fin de intensificar los esfuerzos para garanti-
zar un medio ambiente limpio, saludable y sosteni-
ble para todos.

En México, el derecho al medio ambiente se instituyó
en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM) en el año 1999, estando en nuestro
catálogo conformado por la CPEUM y tratados inter-
nacionales. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos 

Artículo 4 …

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

Este derecho humano su ejercicio se prevé en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), señalando términos esencia-
les que se deben entender en la materia y facultades
específicas. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente

Artículo 1o.- La presente ley es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos que se refieren a la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico, así
como a la protección al ambiente, en el territorio
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce
su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son
de orden público e interés social y tienen por obje-
to propiciar el desarrollo sustentable y establecer
las bases para:

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en
un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y
bienestar;

II…

II.- La preservación, la restauración y el mejora-
miento del ambiente;

La ley mencionada, señala en su Capítulo II, la dis-
tribución de competencias, respecto a órdenes de

gobierno y autoridades, cumpliendo con la función
específica de una Ley general al ser una actividad
transversal. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente

Artículo 4o.- La federación, las entidades federati-
vas, los municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones
en materia de preservación y restauración del equi-
librio ecológico y la protección al ambiente, de con-
formidad con la distribución de competencias pre-
vista en esta ley y en otros ordenamientos legales.

Es así que se destaca la importancia de fomentar ac-
ciones de regeneración ambiental que sean una fa-
cultad gubernamental, al ser garantía para el ejerci-
cio del derecho humano al acceso a un medio
ambiente sano. 

Es menester que esta actividad sea principalmente
realizada por los municipios, al conocer la realidad
y características únicas del ecosistema territorial
donde se instaura el propio municipio. 

Esta propuesta es en favor del futuro de las generacio-
nes venideras y en trabajo para cumplir los compromi-
sos internacionales de México, además de la obliga-
ción de los estados conforme a lo dispuesto por la
Asamblea General de la ONU.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
Proyecto de:
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Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo
8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 8o.- …

I. a IV.- … 

V.- La creación de áreas de restauración y con-
servación ecológica acorde a cada ecosistema del
territorio, que contemple esquemas de georrefe-
renciación para la siembra de árboles nativos, el
aumento de la cobertura vegetal y reforestación,
la creación y administración de zonas de preserva-
ción ecológica de los centros de población, parques
urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas
previstas por la legislación local; estas áreas com-
prenderán, preferentemente, los nacimientos de
agua, rondas hídricas, humedales y demás espa-
cios de importancia ambiental

VI. a XVII.- … 

Transitorio

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 ONU https://www.un.org/es/cr%C3%B3nica-onu/ventajas-de-

l a - r e s t a u r a c i % C 3 % B 3 n - d e - l o s - e c o s i s t e m a s - y - l a -

recuperaci%C3%B3n-de-especies-para-las#:~:text=La%20restau-

raci%C3%B3n%20de%20los%20ecosistemas%20brinda%20la%

20oportunidad%20de%20detener,de%20recuperar%20la%20di-

versidad%20biol%C3%B3gica.

2 ONU https://news.un.org/es/story/2024/06/1530631#:~:text=

la%20salud%20infantil.-La%20contaminaci%C3%B3n%20at-

mosf%C3%A9rica%20caus%C3%B3%208%2C1%20millo-

nes%20de%20muertes,todo%20el%20mundo%20en%202021&te

xt=Un%20nuevo%20y%20exhaustivo%20informe,las%20eco-

nom%C3%ADas%20y%20las%20sociedades.

3 Ibídem.

4 OMS https://www.who.int/es/news/item/02-05-2018-9-out-of-

10-people-worldwide-breathe-polluted-air-but-more-countries-

are-taking-action#:~:text=Siete%20millones%20de%20muer-

t e s % 2 0 c a d a % 2 0 a % C 3 % B 1 o & t e x t = A p r o x i m a d a m e n -

te%203000%20millones%20de%20personas,de%20contamina-

ci%C3%B3n%20del%20aire%20dom%C3%A9stico.

5 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la

Agricultura https://www.fao.org/interactive/forest-resources-as-

sessment/2020/es/#:~:text=Se%20estima%20que%20des-

de%201990,de%20bosques%20ha%20disminuido%20considera-

blemente.

6 World Resources Institute https://research.wri.org/es/gfr/global-

t r e e - c o v e r - l o s s - d a t a -

2021#:~:text=La%20p%C3%A9rdida%20de%20bosques%20se%

20mantuvo%20obstinadamente%20elevada%20en%202021&text

=De%20acuerdo%20con%20los%20datos,de%20combusti-

bles%20f%C3%B3siles%20de%20India.

7 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/mexico-biodiversidad-

q u e -

asombra#:~:text=Con%20casi%20el%2070%25%20de,el%20Pac

%C3%ADfico%20y%20el%20Atl%C3%A1ntico

8 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe15/tema/cap4.h

tml#tema1

9 Global Forest Watch https://www.globalforestwatch.org/dashbo-

ards/country/MEX/

10 Conacyt https://secihti.mx/dia-mundial-del-medio-ambien-

te/#:~:text=La%20degradaci%C3%B3n%20de%20los%20ecosis-

temas,superficie%20(Conafor%2C%202021).

11 Ibídem.

12 Nature https://www.nature.com/articles/s41586-020-2784-9

13 https://www.geosoluciones.com.ar/blog/post/la-

regeneraci%C3%B3n-ambiental-y-su-importancia-en-la-salud-de-

los-ecosistemas

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de febrero de 2025. 

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 12 Y 115 DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDU-
CACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO AL AHORRO, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA Y LE-
GISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

La suscrita, diputada federal Noemí Berenice Luna
Ayala, y las y los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I;
77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción III del artículo 12, y
se adiciona una fracción XXII al artículo 115 reco-
rriéndose las demás, ambas de la Ley General de Edu-
cación, en materia de educación financiera y fomento
al ahorro.

Exposición de Motivos

Implementar una educación financiera en las escuelas
mexicanas es de gran importancia para que desde pe-
queños las niñas, niños y adolescentes desempeñen
una cultura de ahorro, además de saber tomar decisio-
nes sobre los ingresos y gastos que se tienen día con
día. 

Si bien es cierto, la Ley General de Educación en su
artículo 30 fracción XIV señala someramente la incor-
poración de la cultura del ahorro y la educación finan-
ciera como textualmente lo refiere: 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y progra-
mas de estudio de la educación que impartan el Es-
tado, sus organismos descentralizados y los particu-
lares con autorización o con reconocimiento de
validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y ni-
vel educativo, serán, entre otros, los siguientes:

I. a XIII. … 

XIV. La promoción del emprendimiento, el fomen-
to de la cultura del ahorro y la educación financie-
ra;1

Sin embargo, es insuficiente lo establecido en el mar-
co normativo, ya que como podemos analizar la cultu-
ra del ahorro en México no es considerada como prio-
ridad. Se considera que para tener más y mejores
resultados es necesario fortalecer la educación finan-
ciera y el fomento a la cultura del ahorro en tiempos en
los que la inflación crece día con día como también la
constante volatilidad de la economía a nivel global. 

Otro aspecto que incorpora esta iniciativa es la partici-
pación activa de las de madres y padres de familia o
tutores. Sin duda, es importante dicha participación,
así como la necesidad de aumentar la capacitación a
través de formación adicional y continua que conduz-
ca a la planificación del ahorro para lograr los objeti-
vos deseados de cada familia mejorando su calidad de
vida. 

Esto radica en la importancia en que las familias co-
nozcan las diversas herramientas que les permitan ad-
ministrar sus gastos de manera responsable y, con ello,
mejorar su salud financiera.

Y como muestra de la importancia de la educación fi-
nanciera citamos una publicación de BBVA2 que seña-
la: 

“Gran parte de las decisiones que tomas en el día a
día tienen un impacto, directo o indirecto, en tus fi-
nanzas. Por eso, la educación financiera puede ayu-
darte a prevenir riesgos que ponen en peligro tu es-
tabilidad económica y, con eso, tus planes a futuro.

Sin embargo, a pesar de su importancia, pocos sa-
ben de qué se trata. En la escuela te hablaron de ma-
temáticas, ciencias e idiomas, pero ¿sabes en qué
consiste la educación financiera? Esta disciplina te
enseña cómo funciona el dinero y cómo gestionar
tus inversiones y gastos de manera estratégica para
generar valor.

Por eso, la mejor inversión que puedes hacer si
quieres cumplir metas es aprender de finanzas, todo
lo que necesitas es invertir tu tiempo y energía en
esta tarea”.

En este contexto podemos decir que iniciar desde la
infancia la cultura del ahorro y la educación finan-
ciera contribuye y facilita generar hábitos de aho-
rro, así como conductas y disciplinas que se verán
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reflejadas en una posible independencia económica.
Enseñarles en las escuelas desde pequeños la im-
portancia de manejar su dinero de manera respon-
sable y adecuada puede ayudar a mejorar su salud
financiera en un futuro, más en una sociedad como
la mexicana, que de acuerdo a BBVA cuatro de ca-
da 10 personas no ahorran de forma habitual.3

Aunado a lo anterior, estamos convencidos que incor-
porar una cultura financiera desde temprana edad, per-
mitirá mejorar las habilidades para generar y multipli-
car el capital que traiga consigo una mejor calidad de
vida para las niñas, niños y adolescentes y sus fami-
lias.

Por lo anterior, es importante incorporar con más én-
fasis estos conceptos y la mejor manera es reforzando
la legislación correspondiente. 

Lo que se propone es lo siguiente:

Como podemos analizar, las reformas planteadas son
los instrumentos para la capacitación, la inclusión y el
fortalecimiento de una cultura financiera en las escue-
las para beneficio de las familias mexicanas.

Es esencial educar desde la primera infancia para ad-
quirir el hábito de una cultura del ahorro, a partir de

los conocimientos básicos y a una edad temprana los
menores podrían ser usuarios de un producto financie-
ro, sin duda es el primer paso para tener una planea-
ción financiera exitosa y así lograr las metas y los ob-
jetivos de vida.

En este tenor compartimos fragmentos de la publica-
ción realizada por la Universidad Autónoma de Méxi-
co4 en la materia del 12 de marzo de 2018 que men-
ciona en su texto lo siguiente:

“Actualmente en México no existe una cultura de
ahorro que permita solventar una posible crisis per-
sonal, o en el sistema de pensiones y del retiro den-
tro de los próximos años.

Por lo general, las personas jóvenes no ahorran por-
que no tienen ingresos, pero cuando empiezan a tra-
bajar ya tienen oportunidad de hacerlo, señala la
doctora Isalia Nava Bolaños, del Instituto de Inves-
tigaciones Económicas de la UNAM”. 

No debemos perder de vista los esfuerzos que reali-
zan la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef) y la Asociación Mexicana de Institucio-
nes de Seguros con la creación del Proyecto Miner-
va, que fue creado con el objetivo de que las muje-
res desarrollen una educación financiera para
comparar y escoger servicios apropiados para ellas,
sus familias y sus empresas. 

Se trata de una plataforma en la cual se dan estos ta-
lleres sobre finanzas personales de forma gratuita. Se-
gún lo publicado por el financiero el 27 de febrero de
2023.5

En este sentido, debemos preocupar suscribir conve-
nios de colaboración con las instituciones y organis-
mos públicos, privados y sociales que coadyuven en el
fortalecimiento de la educación financiera y el fomen-
to a la cultura del ahorro en todos los niveles educati-
vos como herramientas que tenemos a la mano para
mejorar la economía y la calidad de vida de las y los
mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía el siguiente;
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Decreto

Por el que se reforma la fracción III del artículo 12
y se adiciona una fracción XXII al artículo 115 re-
corriéndose las demás, ambas de la Ley General de
Educación 

Único. – Se reforma la fracción III del artículo 12 y se
adiciona una fracción XXII al artículo 115 recorrién-
dose las demás, ambas de la Ley General de Educa-
ción para quedar como sigue: 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educati-
vos se impulsará el desarrollo humano integral para:

I y II. …

III. Fortalecer el tejido social para evitar la corrup-
ción, a través del fomento de la honestidad y la in-
tegridad, además de proteger la naturaleza, impul-
sar el desarrollo en lo social, ambiental, económico,
así como favorecer la generación de capacidades
productivas, de una cultura financiera y fomentar
una justa distribución del ingreso;

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones ex-
clusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114,
corresponde a las autoridades educativas federal, de
los estados y Ciudad de México, de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

I. a XXI. …

XXII. En coordinación con las autoridades co-
rrespondientes, promover en la educación obli-
gatoria acciones formativas en materia de edu-
cación financiera y el fomento a la cultura del
ahorro, con la participación activa de madres y
padres de familia o tutores para el mejoramien-
to de la calidad de vida.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf 

2 https://www.bbva.mx/educacion-financiera/blog/cumplir-me-

tas.html 

3 https://www.bbva.com/es/mx/salud-financiera/la-importancia-

de-educar-a-los-ninos-en-el-cuidado-del-dinero/ 

4 https://ciencia.unam.mx/contenido/infografia/27/la-cultura-del-

ahorro-en-mexico 

5 https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/25/educa-

cion-financiera-que-es-y-como-funciona-el-proyecto-minerva-de-

condusef/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de febrero 2024.

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4O., 14 Y 15
DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, EN MATE-
RIA DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA

DIPUTADA MARGARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAM-
PO Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po y las y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en
los artículos 6 numeral 1 fracción I, 77, 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa, con base en la siguiente 

I. Exposición de Motivos 

La infancia y la adolescencia son etapas fundamenta-
les en la vida de toda persona; el entorno familiar y so-
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cial influyen en su desarrollo y bienestar integral. Sin
embargo, para muchas niñas, niños y adolescentes en
México, estas etapas están marcadas por conflictos fa-
miliares, violencia y situaciones que ponen en riesgo
sus derechos. En estos casos, la falta de acceso a una
representación legal adecuada puede agravar su vulne-
rabilidad, dejándolos en una posición en la que no pue-
den hacer valer su voz ni sus necesidades dentro de los
procesos legales que los involucran.

El acceso a la justicia es un derecho fundamental, pe-
ro para las niñas, niños y adolescentes es todavía más
crucial. Ellas y ellos se encuentran en una etapa de for-
mación y desarrollo donde cualquier decisión puede
marcar su futuro. Lamentablemente, un alto porcenta-
je de niñas, niños y adolescentes en México han sido
víctimas de violencia dentro de su propio hogar, lo que
pone en evidencia la necesidad de que el Estado ga-
rantice su protección. 

Además, en muchos procesos de divorcio, la custodia
y la manutención de las y los hijos son puntos de con-
flicto, en donde los más afectados son ellos. Es nece-
sario que cuando ellos se enfrenten a diversas situa-
ciones en las que no puedan defenderse, puedan tener
el acceso a una defensoría que vele por su bienestar. 

El derecho de acceso a la justicia no depende de la
edad ni de la capacidad económica de una persona.
Cuando una niña, niño o adolescente se encuentra en
una situación de conflicto familiar, es fundamental
que, en atención al interés superior de la niñez, tenga
una representación legal que garantice su bienestar y
haga valer su voz en el proceso. 

Garantizar el desarrollo y bienestar integral y velar por
el interés superior de la niñez es responsabilidad del
Estado. No se trata solo de una cuestión legal, sino de
un compromiso con el presente y el futuro de nuestro
país. Brindarles defensa y acompañamiento en los mo-
mentos más críticos de su vida es un paso necesario
para construir una sociedad más justa e igualitaria. 

Con el objetivo de exponer con mayor claridad el con-
tenido de esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro
comparativo:
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II. Ordenamiento a modificar

• Ley Federal de Defensoría Pública

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 4, se adi-
ciona un penúltimo párrafo del artículo 14 y se adi-
ciona una fracción al artículo 15 de la Ley Federal
de Defensoría Pública 

Único. Se reforma el artículo 4, se adiciona un penúl-
timo párrafo al artículo 14 y se adiciona una fracción
al artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública,
para quedar como sigue:

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se
prestarán a través de:

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden pe-
nal federal y del Sistema de Justicia Penal Integral
para Adolescentes, desde la averiguación previa o
investigación hasta la ejecución de las penas, medi-
das u otra consecuencia, hasta la extinción de éstas,
y en materia familiar para la protección de los
derechos de niñas, niños y adolescentes, y

II. Asesores jurídicos, en asuntos de orden no penal,
salvo los expresamente otorgados por la Ley a otras
instituciones.

Artículo 14. Para gozar de los beneficios de la aseso-
ría jurídica, se llenará solicitud en los formatos que pa-
ra tal efecto elabore el Instituto Federal de Defensoría
Pública, y se deberán cumplir con los requisitos pre-
vistos en las bases generales de organización y funcio-
namiento.

En la asignación de un asesor jurídico se dará prefe-
rencia a la elección del usuario, a fin de lograr mayor
confianza en la prestación del servicio.

En materia familiar para la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes se velará por el
interés superior de la niñez.

En caso de que el servicio de asesoría sea solicitado
por partes contrarias o con intereses opuestos, se pres-
tará a quien lo haya solicitado primero.

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se pres-
tarán, preferentemente, a:

I. a V. …

VI. Las personas que por cualquier razón social o
económica tengan la necesidad de estos servicios

VII. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o
guarda y custodia de las niñas, niños y adoles-
centes, y

VIII. Las personas que dispongan los tribunales fe-
derales en materia laboral, en términos de la nor-
matividad aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de febrero de 2025.

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
(rúbrica)
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